
^■ùni, 5<0. Martes 27 de Junio

ABVÍRWiA. W©
Las leyes y disposiciones geoeralei 

del Gobierno soíi obligatorias para ca
da Capital de proviocia desde que se 
dubliqueo oficialmente eu ella y coa-* 
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

dt 3 dt Noviembr» 4« 1835

SE SUSCRIBE.
„1 BN LOGKOSO:

Intpremt», y librería de ». AGtJSTiA'
»KTi'®IlíE»A, M rreadlo 48 y mayor 8o.

____ ’ E N PROVINCIAS.

Kan la» pr Inri palee librerías»

PBBlim DK'SmcioM
Logroño.—Por m aes (2 rs.__  

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120. *

/wtfra.—Por gn v es 46 rs._Por 
très id. 44,—Por s is id. 84.—Por un 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS «JAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud. ,4

De igual benefíoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

Adininistrdcifin provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Colonias agrícolas.

D. Benito Canopo y Eubio, 
vecino de Rodezno, ha solicitado 
de ^ste Gobierno Civil, la con
cesión de los beneficios que dis
pensa la ley da 3 de Junio de 
1868, á los que construyen en 
el campo; á cuyo efecto noani- 
fiesta que en término de San 
Torcuato, parajequ ¿laman Cas- 
tejon, posee una finca rústica do 
115 hectáreas de cabida, en la 
cual el año pasado construyó una 
casa con cinco habitaciones ocu-» 
padas por tres vecinos.

En su consecuencia, he dis
puesto publicarlo en este Bole
tín OFICIAL, á fin de que, los que 

se crean perjudicados, preseriten 
sus reclamaciones dentro deL 
término de diez dias.

Logroño 26 de Junio de 1882.
El Gobernador,

Tadeo Salvador.

Comisión 

José Sanz xMartinez. 
Aulonio Palmero.

Leida el acta de la anterior íuó 
aprobada.

Se Cíinlinuó el ingreso en Caja de 
los mozos llamados al servicio militar 
en la forma siguiente:

PEDROSO.-Cupo 2.
EÚJii. .1. —Manuel Montes Perez, 

soldado sin redamación: reconocido 
en caja, útil conforme. Alta para ac
tivo.

^.—Ignacio Saenz Villarreal, 
Alegó ser hijo de padre que ha de cum
plir laedad de 60 años en 16 del actual, 
y fué declarado s.Jdado: reconocido 
en Caja, útil, conforme: ante la Comi
sión reclama del acuerdo del Ayunta
miento. Visto lo dispuesto en el arti
culo 415 de la ley de reemplazos, se 
acordó declarar dicho acuerdo ejecu
torio siendo el mozo alta eo activo.

Núm. 3.—Anselmo Perez Domin
guez. Alegó tener un hermano en el 
ejército: reconocido en caja, útil, con
forme. Se acordó solicitar certificado 
de existencia del hermano siendo el 
moz«) alta á la recluta por resultar 
excedente de cupo, con nota de re
cluta pendiente.

Núm. 4.—Melchor Turza Lozano. 
No presentándose se acordó ponerlo 
en conocimiento del Sr, Gobernador á 
los efectos del larl. 147 de la ley.

Núm. 5 —Bernardo Novoa Anguia
no. Reconocido en Caja, úiil condi
cional, conforme. Alta a la recluta en 
dicho concepto..

Núm. 6.—Paulino Fraisolí Blasco. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 7.—Manuel Hernaez Domin
guez. Alegó tener uii hermano en el 
ejército. Reconocido en Caja, útil, con
forme: se acordó solicitar certificado 
de existencia del hermano siendo el 
mozo alta á ía recluta pandíente de 
recurso.

CANALES.-Cupo 2.
J Num, 1.—Santiago Blanco Mirti-

COMISION PROVINCIAL

lésion de l^de Octubre de 1881.

En la ciudad de Logroño à doce de 
Octubre de mil ochocientos cclieuta y 
uno, siendo la hora de las siete de la 
mañana,se reunieron bajo la presiden
cia del Sr. 1). Juan Rí. de Miguel, los 
señores

Itiputado»:

Caja.

Iñiguez Breton.

Comisión.

Gobantes.
iMarlinez.

Coiuaiidaiilet

Villalba.

Facuhalivost

Caja.

0. Aquilino Franca.
D. Gayo Zapatero.

Comiiiion.

D Miguel Fuentes 
D. Pedro León Diez.

Talladores.

Caja.

Florentino Moya.
Juan Garcia.

tez. Reconocido eo Caja, útil, con- 
1 forme,
¡ Núm. 2’-^Santiago Cordero Gar

cía. Alegó ser hijo de madre casada 
con persona sexagenaria y pobre y íué 
declarado soldado con reclamación. 
Rebonocido en Caja, útil, conforme: 
Examinados los expedientes justifica
tivos: Resultando que de ninguna ma
nera se justifica que el mozo atienda 
á la sob islencia de la madre: Consi
derando que á la excepción expuesta 
le falta 11 justificación de uno de sus 
mas impcTtaote.s extremos: Visto el 
caso2.\ art. 92 y regla 9.\ art. 93 de 
la ley, se revocó el fallo del Ayunta
miento, shnno el mozo alta en activo.

Núm. ó.—Damian Vizuela Rocando. 
Exceptuado sin reclamación como tiijo 
único de padre impedido y pobre. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Alta 
a la reserva ordenando al mozo pre
sentar expediente justificativo de la 
excepción alegada para el dia 10 de 
^’oviembre.

Núm 4.—Vicomedes Ifaañez Rocau- 
do. Tallado en Caja, corto para activo, 
conforme: reconocido ante la misma, 
útil, conforme A’ta á la reserva.

Núm 5 -Félix López Pablo.' Re
cocido en Cqa, útil, conforme. Alta 
recluta por resullarexcedenle de cupo, 

, Núm. 6.—-Bonifacio Rocandío. Gar
cía. Hallándose procesado por el Juz
gado de primera instancia de Balma
seda (Vizcaya), se acordópedir noticias 
acerca del estado de su causa.

Núm. 7,—Dámaso Blanco Rubio. 
Reconocido en Caja por ios Sres. Frau- 
ca y Zapatero, íué declarado por el 
primero inútil y por el segundo útil 
condicional: reconocido nuevamente 
por los Sres^ Fuentes y Diez, fué con
siderado útil condicional. Alta á la 
reserva en este concepto.

NAVARRETE.-^Cupo 7.

Núm 1, - Plácido Jalon Fernandez. 
Exceptuado sin reclanaacion como hijo 
único de viuda pobre: reconocido en 
Caja, útil, conforme. Alta á la reserva. 

¡ Núm, 2.—Fausto Zabala Sotes. 
Alagó mantener uo hermano huérfano
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fué declarado suLUdo cou reclama- 
cion: reconocidoen C ja, útil conforme; 
R ■•^11 lm lo que el mnz ¡ tiene otro 
tnrma. o mayor de I7 an-'S y no com- 
p'endido en ninguno délos casos de 
la regla 4.‘ y art. 9.3 lie la ley, se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento, 
sien lo el meZO alta en activo.

Núm. 3.—Baltasar Nájera Ortigosa. 
Tallado en Caja, corto para activo y 
reserva, conforme. Se acordó decla
rarle excluido,

Núm. 4. —Matías Huesgo Oiagaray 
Voluntario: se acordó solicitar cerliíi- 
e.ade de existencia.

Nú n. 5. —Antonio Mendiri López. 
Reconocido en Caji, útil, conforme.

Núm 6 —Crispar .Murga Nájera. 
Reconocido en (Mja. útil, conforme.

Núm 7.—Ë léban Lozano Mayoral. 
Exceptuado sin reclamación como hijo 
único de padre sexagenario y pobre: 
reconocido en Cajs, útil, conforme. 
Alta á la reserva.

Núm 8.—Vicerile Sierra Entrena. 
Exceptuado sin reclamación por man
tener à su madre casada con persona 
que se halla procesada criminalmente: 
reconocido en Caja, úiil, confurme. 
Alta á la reserva.

Núm. 9.—Eugenio Santa Olalla 
Martinez. Reconocido en Caja, inútil, 
conforme. Alta á la reserva.

Núm. 10.—Tiburcio Carcamo Lan- 
garica. Exceptuado sin reclamación 
cumo hijo único de padre impedido y 
pobre; reconocido en Gaj •, útil, con- 
loriue. Alia á la reserva.

Núm.Jl.—.Justo Romero Navajas. 
Reconocidi» en Caja, útil, conforme

Núm. 12,—Vicente de la Plaza Sa
lazar. Solicitó redimir. 1

CEaíCERO.—Cupo 3. f
Niim. 1.—Lorenzo Novalgos Esté- \ 

ban. Becom cidoenCuja, útil,conforme, i 
Soiiuiió redimir. |

Núm. 2.—Juan Antonio Bargas, i 
Reconocido en Caja, útil, conforme. I

Núm. 3.—Carlos de las lleras R<!- 
meo. Reconocido en Caja por los se- i 
liore.s Franco y Zapatero, fue declarado i 
por ei primero útil condicional y por ■ 
til sjguüdo úid: reconocido por los ¡ 
Sre-. Fuentes y D¡ez, fué declarado I 
útil.

CONTADURIA
DE

W.W0SPiK)VlSCIAtKSl.gyi8RüS0
Año de I882.--MEÓ de abril.

Ptísetas.

Núm. 1. — Agustínírsundia Mendoza. 
Reconocí lo en Caja, útil, coLÍorme. 
Solicitó redimir,

Núm 5.—Martin Martinez Moreno. 
Rec -cocido en Caja, útil, conforme.

Num. 6,—Migue JerÓQÍm - Saenz 
Pardo. Reconocido en Caja por ios 
Sres Prauca y Zapatero, fue declarado 
por el primero inútil y por el segundo 
Util: rei'onocido por los Sres Fuentes 
y Diez, fué considerado útil. Alla á la 
recluta por resultar excedente de cupo.

Nú.o. 7 —Roque Aubedo Molina. 
Reccnocido en Caja, útil, coofjrme.

Núm. ^.—Alejandro Gentil Frias. 
Recnoocido en Caja, útil, conforme.

Núm 9.—Francisco Hermosiiia Mar
tinez. Exceptuado sin reclamación 
como hijo^ de viuda pobre: reconocido 
en Caja, útil, conforme. Se acordó que 
sea alta en la reserva y ordenarle 
presentar expediente justificativo el 
dia 27.

Núm. Id.—Felipe Lagunilia San 
¡Martin Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 11.—Juan Pascual Echava- 
rria Reconocido en Caja, útil, con
forme.

* y 3.* s ma na.

Nota de ¡os gastos origioados eu la 
conservación de la carretera de Fuen-' 
mayor á ¡a estación del ferro-carril 
♦peculados por administración baja la 
dirección de don Amós Salvador, In
geniero Jeld de la» carreteras provin-

^u^aole Ja 2.® y 5.‘ semana del 
mes de Abril ultimo que se publica 
eu el Boletín oficial cumplmudo loj 
acordado pur la Comisión asociada á 
los bres. Diputados residentes eu la 
capital en sesión de 17 del actual.

Per 50,75 jórcales á dife-

Pesetas.

rentes precios....................... ¡qo
Por material y composturas 

de herraiuieotas. .

68

2G 12

Total. . . 128 80

Importa esta nota las figuradas cien
to veintiocho pesetas con ochenta 

3 i tie Mayo de 
. , • Contador de fondos provin- 

V. n’. Victoriano Idígoras.— 
7’ m ‘ Více-presitleole, Juan M.
de Miguel.

renles precios. .
««roposíura de herramientas.

Total. .

1-88 25

156 75

168 47

. Importa esfa nota las figuradas tr. 
ci0ola.s veinticifipQ nesetuii r 
51 de Junio de 1882 -¿j 
fondos provinciales, Felipe Vic^orhiV' 

tiente, Juan M de Miguel?

Mes de mayo.

ocasionados en 1« obras de instalación de b Caia de 
Sa Exceleo-
Usima Dipuíacion provincial, bajo la 
dirección dd Arquitecto provincial 
D. Francisco de Luis y 
mes de Mayo último. Tomás en el

Pesetas.

Por obras de albanilería.
Por id de carpintería. .
Por id. de ferretería. . , 79
Por id. do instalación deapa

ra los eléctricos. . . ; 35g

. 201
. 113

63 
50
»

06

Total. . . 752 19
Núm. 15 —Pedro Marín Martinez. 

Tallado en Caja, hábil para, activo, 
conformi ; r»conocido ante la misma’ 
mil, conf Tiñe. *

Núm. {4.—Victoriano Muro Plaza. 
Reconocido en Caja, útil, cauforme.

Núm. 15. —Lorenzo Zaldivar Cas- 
troviejo. Reconocido y declarado útil. 
ARa £ la recluta por resultar exce- 
cedenle de cupo

Núm 16—Máriiiel Lozano Crespo. 
Tallado en Caja, corlo para activo, 
conforme; reconocido ante la comi
sión, útil, conforme. Alta á b reserva.

Núm. 47. Juan Bautista Llórente 
Castroviejo. EACepluado sin excep
ción por ser nielo de abuela pobre á 
quien mantiene; rccouocido en Caja 
úliT, conforme. Alta á la reserva. ’

Núm. 18. — Valantin Castroviejo 
Navarro Tallado en Caja, corto para 
activo y reserva, Conforme. Se acordó 
declararle excluido.

Núm. 19—Ciríaco Santa María 
Dominguez. Reconocido en Caja útil 
conforme. ’

Núm. 50.—Canuto Ba.Ggalupe Fer
nandez. Voluntario, se acordó solicí- 
lar certificado de existencia.

Núm. 21.—Galo Castro Pablo. Re- । 
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 22.—Victoriano Huergo Blao- i
co Alegó tener un linrmano en el ejér
cito: recoDOcidoeo Caja .útil, conforme 
Se acordó solicitar certificado de exis
tencia del hermano siendo ei mozo aila 
á la recluía con nota de recurso peo- i 
diente.

Núm. 12-Gavillo Gil Saenz Re- 
'conocido en C ja, útil, conLrme.

Num. 13.—Pedro Moreno Castillo. 
Exceptuado sin reclamación como hijo 
único de padre impedido y pobre; re
conocido en (.i'ija, útil, coíiforme. Alta 
á la reserva, be le' ordenó presenter 

{expediente justificativo.
Núm, 14 —Wenceslao Matute Tri- 

cio.—Reconocido por los .Sres. Franca 
y Zaf^alero, fue declarado por el pri
mero útil condicional y por el segundo 
inútil: reconocido nuevamente por los 

I Sres. Fuentes y Diez, se le declaró
JDÚtd. Alta á la reserva. ।

Núm. 15.—Francisco Caballero Ma- ' 
tule. Alegó tener uo hermano en el 
ejército: reconocido en Caja, útil, con
forme. Se acordó solicitar certificado 
de existencia del hermano, siendo el 
mozo alta à la recluta con nota de re
curso pendiente. j

Núm. 6.—Gabriel Arlacho Ruiz I 
Azcárraga. Expuso la misma excep-j 
cioD que el anterior y reconocido v 
declarado útil se.»dopl0 igua ¡acuerdo.

Num. 17.—Gabriel Saenz Losor- 
zana Hallándose sufriendo condena seÍ 
ac^dó solicitar el oportuno testimonio.

Nuo. i8,—Roque Zuazo Murillo, 
recoiiocido en Caja, útil, conforme.

V1LL\MEDÍANA —Cupo 3.

2., 3 “ 4." y 5 “ semana.

Nota de los gastos originados en las 
obras ouevas del vivero provincial de 

area ejecutados por administración / 
bííjo la dirección de D. Amós Salva-’ 
dor hgenkro Jefe de las carreteras f 
provinciales durante la 2.‘ 3 ® 4 * »5/ 
semana del mes de Abril que se pu- ! 
bhca en el Boletín oficial cumplien- ’ 
do lo acordsdo por la Comisión aso
ciada â los Sris Diputados resident s 
en lü capital en sesión de 17 del aclual.

Imporl.1 esta nota las figuradas se
tecientas cincuenta y dos pesetas con 
diez y nueve céntimos—Logroño 13 
de Junio de 1882 -El Contador de 
fondos provinciales. Felipe Victoriano 

I :'«.“'■“•ZV VtM-p.csid«„. 
I te, Juan M. de Miguel.

*•* y 2/ semana.

Por 124 jornales 5 diferen
tes precios..................... 248 »

Total

Núm. 23.-—Emilio, {rasóla Juste. 
Recooocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 24.—Anastasio Mariinez So
tes. IteconoeiiJo en Caja, útil, coo- 
forrae.

Nu ri. 1,—TtíoJoro García Marín. I 
Recon.icido en Caja por los Sres. Prau- 
e® y Zapatero, fué declarado por el 
primero inútil y por el segundo útil* 
reconocí o por los Sres. Fuentes y 
D»3z, fue considerado inútil: habiendo 
reclamado y reconocido ante la comi
sión, , e declaró inútil. Alta á la re
serva. í

fA’í! (onttn Hará.)

n ( n originados en las
Pesetas. nuevas oel vivero provincial de 
---------- h iní P®** odmíníslracion

I bajo la dirección de D. Amós Salvador 
Ingeniero .lefe délas carreteras pro
vinciales durante la I.* V 2 •semana del mes de .Mayo que se^publica en el 
Buutin opic.Ai euraplieudo lo acor
dado por la Comisión asociada à los 
Sres. Diputados residentes en la empi
lai en sesión de 7 del aUiial.

248

Importa esta iiol.i las figuradas dos- 
cieuta» cuarenta y ocho pesetas - 
Logroño í3i de Mayo de 1882 «=.£] 
Contador de fondos provinciales, Feli
pe vicloriaoo Idígoras.—V.® B,“__K| 
Vice-presideoie, Juan M. de Miguel. "

5.“ semana,

¡ Ñola de los gastos originados en la i 
conservación de la carretera de Autol 
al empalme con ¡a de Garray á Cala- ' 

por administración í 
oajo la dirección de D. Amós Salvador 
Ingeaiero Jele de las carreteras proviii- 

)di®Ah del mes

cumpliendo lo acordado por la
i (..nmiciAn 2 I__

Pesetas.

Por 45 jornales á diR rentes 
precios. ..... S7 75

P r material y compostura 
de herramientas. ... 23 75

Total 111 50

Importa esta nota las figuradas cien
to once pesetas cm cincuenta cénli- 

p Junio de 1882.
Ill Contador de fondos provinciales;

ICI llltíb i Pi V • • * I , -D. .
loLETíN I- , Y’^^'-presideiile, Juao M. de Mi- 

. . ---------- -- „w.««uuporla
¡Comisión asociada á los Sres. Diputa- I 
'i?/?'.*'".*”,®" —

f de 7 del actual. j I
(í Nota de los gastos orígiuados en
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conservación de la carretera de Tir‘’'o 
(I Torninnli'S ejecutados por adminis-
u.ci(,i bajo la dirección de 1). Aonis Contador rte fond
4¿ilvuz1nr nooni/iro k.P.. aj.. i _ ivpuSalvador Ingeniero Jefe de las carrete
ras provlncLles durante la 1/ y 2.“ 
semana del mes de Mayo fjue se publica 
en el Boletín oeicíal cumpliendo lo 
ac‘»rdado por la Comiston asociada à 
lo» Sres. Dipqiados residentes en la 

í capital en sesión de 7 del actual.
P

PeafatlS

o.s provinciales, Feli
pe Victoriano ldígoras.~V." B."—El

E«li - I? La subasta tendrá Inrya-

' Vice-pfesidente, Juan M, de 51¡¿«el.

Por 26G,75 jornales á 
routes precios.

Total,

dife-
. . 67,9 09

678 09

Nota de los gustos originados por 
obras de coo.slru udon de dos verjas de 
hierro para los jardines de ingreso ticí 
Hospital ejecutados por administración 
bajo la dirección del Arq«iiec«o uro- 
vincial Ü. Francisco de Luis y Tomás 
que se publica en el Boletín oficial 
cumpliendo lo acordado por la Comi
sión asociada á los Sres. Diputados re
sidentes en la capital en sesión de 7 
del actual.

.. 1” p ^e«drá lugar en las
salas Capitulares del mismo, el dia 10 
de Julio próximo venidero, admitién
dose los Pliegos hasta las o ice de <;u 
maúana, terminándose esto á las d ce 
en punto de ella.

I
. _ie. Tampoco podrá cederla, sin 
; previa anuencia del AyunUmioito v 
I eaio con los requisitos qua S! uiiabio •/.

c an.

Importa e.sla nota las figuradas seis
cientas selenta y ocho pesetas con nue- 
VH réolimos.—Logroño 13 de Junio de 
18112. El Contador de fondos provij- 
ciüles, Felipe Vi doríano Idigoras.—

Vice-presidenle, Juan M. 
de M'guel.

Pesetas.

. ^’P® de subasta será el
de 2¿>,)7o pesetas, no admitiéndose 
postura o proposición que esceda de 
dicha suma. ®

5. El pliego de- condiciones ge
nerales, planos, presupuestos y com
plementos de! proyecto se hallará de 
manifiesto en la Sicretana de es'e 
Ayuntamiento, para conocimiento de 
os que deseen lomar partéenla su-

Ici .

17. E! contralisla se obliga á 
gar los derechos que ocasione elox- 
pjdienl i dd remate, losdih esjrj.

pa-

lyaqi. Si Oiorgi, pape-, tegtimo - 
nio»oejH».’i nyelcHiîde loi anun
cios eubspiriálioj ofinales ó qu e 
uo lo qean.

Nota de los gastos originados en la 
CüDservacion de Ja carretera de An- 
lol al empalme con la de Garr^y á 
Calahorra ejecutados por administra
ción bajo la dirección de D, Amós Sal
vador Ingeniero Jefe de las carreteras 
provinciales durante la 1 ‘ y 2.® se
mana del mes de Mayo que se publica 
en el Boletín oficial cumpliendo lo 
acordado por la Gomi.sion asvciada á 
losares. Diputados residentes en la ca- 
pilal en sesión de 7 del actual.

Importan las obras de esca- 
vacion. raaraposteiía y 
sillería.

Id. la obra de ferretería.
Id. la obra de pintura. .

Total. . .

.4. Las obras deberán dar princi- 
“t? í” ^^judicado el remate.

I, ® P®’’» dar por termiria-
c as las obras, despues de comenzadas 
sera de shis meses.

Pesetas.

440
25

57 
45
»

616 82

_ Imporü esta nota las figuradas seis
cientas diez y sis pesetas con ochenta 
y dos reniimos.—Logroño 16 de. Junio 
de 1882.—El Contador de. fondos 
provinciales, Felipe Victoriano Idí^^o-

Vice-presidenie, 
Juan Al. de Miguel.

Por ¿»27,25 joriialcs á 
feules precios . .

Por material. . .

dife- 
. .613 05

7. »

Total 620 05

Importa esta nota las figuradas seis
cientas veinte pesetas con cinco cénli- 
“Í'fTl'í’groDo 1.7 de Junio de 1882. 
?or ^‘^f’dos provinciales,
y, .'^'®Ionaoo /digoras,—V..° B°

Vice presidente, Juan M. de Mi- 
d”6J •

*ós gistes originados por 
film I I ®hlreieoimiento y couserva- 
L PfO'^incial ejecutados
L| A duinistracion bajo la dirección 

provincia don ¡ cisco de Luis y Tomás, que se pu- 
Î IIcletin oficial Cumpliendo 

il,w P.®*" Comisión asociada 
’anil ^-^'Pdiados residentes en la 
'P‘W eu sesión de 7 del actual.

Pesetas.

'"PoHa Ia obra de albañi-

(j' Ja obra de carpintería. . 
J a obra de ferretería, 

¡ a obra de cristalería y 
“«jalaierú. . .

78
16
25

75
50
50

69 37

Total, 190 12

®Puila esta nota las figuradas cieu-

Nota de los gastos originados por 
Obras de en retenimiento y conserva
ción de la Casa de Beneficencia pro
vincial ejecutados por administración 
bajo la dirección del Arquiuclo déla 
provincia D. Francisco de Luis y To
mas que se. publica en el Boletín ofi
cial cumpliendo lo 
Comisión asociada á

.. ®*fC“nsiancias imprevistas juslifítadas el nyuntamienlo nodrá 
prorrogar espresados plazos, previo 
informe del Ingeniero encargado de la 
inspección de las obras.

7-* Lá subasta tendrá lugar ñor 
mÍr? Puegos cerrados con las for
malidades prevenidas en las disposi
ciones vigentes en la materia y el pa
po consignado en el art; 21 de la ley 
del sello y timbre del Estado.
„ ,• Paí’íe cu ia subasta. he necesita acompañar la cédula 
personal y la correspoofiieote carta de 
pago de haber entregado en calidad 
2alíÍ’5“'‘’ÎÂ? ■""“íci- 
i. 1.1 .* de la csulidad seña-
lada como tipo para la subasta.

9. Este depósito se devolverá ter-
* lo* liciladores 

que no lesulten como mejor postor- 
®ca, ampliará basta 5 

por 100 espresado depósito, antes de 
otorgar la escritura.

' gastos que se causaren
por la Mh de cnmplimieolo del re
mate, serán de cuenta del rematante, 
quedando este al pjgo de la contribu
ción do subsidio, que pudieran exigir
le conhrme las tarifas vigentes.

5 Li responsabilidad en quedn- 
curra el re natante por faltar á lo es
tipulado, se le exigirá el Ayuntamien
to por la Via administrativa.

20. Si por negligencia del rema- 
J tante no se terminasen las obras en el 
j plazo fijado, por cada mes que ias re

tarde S3 le descontará el 1 por 100 
del impcrle total de ellas.

21. Si por Mía del remalanle no 
ee otorgase la escritura, ni empezase 
las obras en los plazos señalados, se 
dará por rescindido el contrato, con 
las consecuencias resultantes al mismo 
rematante.

I Huércanos 15 de Junio de 1882._  
î El Alcalde. Roman Samaniego.—Por 
I acuerdo del Ayuntamiento, Francisco 
I Hoces.

llodelo de proposición.

dos residentes en la 
de 7 del actual.

acordado por la 
los Sres Dipiiia- 
ca'pital en sesión

Pesetas.

Importa la 
lena.

Id. la obra

obra de aibañi- •

de cerrajería, 

Total

27
2

24 
o

29 24

Importa esta ñola las figuradas vein* 
te y nueve pesetas con Ví^inte y cuatro

Junio de 
loo2. El Contador de fondos provin- 
V o Victoriano Idigoras —
i ’ m ' Vice presidente, Juan M. 

de .Miguel.

Ayuntamientos.
HÜÉRGANOS.

El Ayuntamiento Constitucional de 
esta villa asociado á una Comisión de 
mayores contribuyentes en sesión or
dinaria de 14 del actual, acordó sacar 
â publica subasta la construcción de 
las obras de la carretera municipal 
que desde la general de Burgos á Lo-

t?’Aleson se dirija á esta 
de Huércanos, bajo las condiciones 
que se espresaráu, además de las ge-

lo. La subasta se adjudicará 
el aclo, y sin levantar la sesión, 
que resulte mejor postor.

11 Si de ella resultaren do*’ó mas 
.bPoposiciooes iguales se abrirá en el 
acto y solo entre sus autores nueva 
licitación of-al por tiempo de una ho- 

cual no se admitirá puja 
menor de 50 pesetas.

en 
al

V’ i^J hará: tres novenas 
partes al hallarse terminadas las obras 
de esplauacion y de fábrica; tres no- 

¡ venas parles terminado que sei el 
plazo de garantía y las üílimas tres 
novenas parte.s al año de haber rea
lizado el pago último ó antes si el 

j A\untamiento conviniere. Teniendo 
j en cuenta, para garantía del conlra- 

tk-ta que !a Exc na Diputación pro. 
VTÍÍi concedida la subvencioa 
del 5« por lOb del lolal importe de 
las obras y cuyos pagos se han d ■ ve- 
<u !^%®"ak «cordada en sesión
de 5 de Abril proximo pasado, cuyo 
documenlo podrá examinarse por 
quien tenga ínteres en la subasta.

13. De os pagas que se hagan se 
Pla entrega definitiva de la obra.

14. En la escritura se insertarán 
1« h ®®odiciones, la relación dé 
la subasta, su resultado, la orden i’e 

la'SÎÎÛ Ze , 
pago de Id fianza.

L. N... , vecino de. enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
pan Id contratación de las obras de 
la carretera municipal desde la gene
ral de Burgos dirige á Logroño’y des
de frióte Aleson dirige á esta de 
Huércanos .^e compromete á tomar á 
su cargo dicha contrata bajo las con
diciones espresadas en dichos pliegos 
que acepto por la cantidad de.... feu 
letra.)

(fi'ecia y firma del proponente.')

®/®oniralisla no podrá pelir 
aumento de precios, ni rescision,^ re
nuncia ido lodo fuero que tenga á su 
favor, co icepiuando la subasta com 
de suerte y veutura.

Encoiilrándose en descubierto de 
varies repárlGs, los accionistas de la 
bocieJad minera de Alende, 
señorea D. Felices Angulo, D. León 
Nencl.res, D. Lorenzo ürmazabal, don 
Dimas (lelos Campos. D. Gavino de 
los Campos, D.’ Rosa Martínez, don 

¡ Lavino Corral. D Juan Sanz y don 
«oque Llórente ó sus herederos, se 
les requiere, por tercera vez. para 
que sitisfagdri las cantidades que tie
nen en descubierto, en la inteligeocia , 
que de no verificarlo, se les seguirá 
el p?rj.ncio consiguiente, según el ar- 
henh, 21 de la ley de sociedades mi- 
oens y la condición 6/ de la escri
tura sicial.

Ezaaray 25 d^ Mayo de 1832,—Ei 
o P-esidente, Floreoliao Mirtiueí.—El

8eore»aa:'ij, Víeeate Nenolares

SGCB2021



A LOS SEChETAIlíÓS DE AÏDNTAMIENTOS,
.)) -1 Ç 1 ■

Dadis lasHuevn coa iicioaes ea que por h ley «eihío ide col near tan'áiigóos 
Giiiciüûarios y oecesiUolo le un àrgni) en la p ensa que at'i-ioia”à là'dfefensa 
delà clase, les ofrecernos ¡ücoadícioaalaienle à parló Jio Los Cargos'i Pú bu
cos, dedicado á todos los fuueiOQiriQa dj^l Esta lo, Diputícioaes’y' Municipios y 
en Aus tíolúmuas apireceraii las hojas d^T¡servicio y trabajos especiales que ha
yan ejecutado y qo se oos remita i así co oo hs auieceJeales de lodos, pues 
es de grao conveoíoticia h publicidad en' sudavor. *

La soscricion al pírió lico que les dedicimos o pee le ser más económica, 
2/'M<Jíaí50 céntimos 3 MSies, por a lalaolado eo las olicinas, Alcalá,49, Iri- 
plicadoi 5.*?'iMadrid. 9(1

—íBvJ K., ibu t opiciNASDKLPEaiÓülCO.—
Está yínpresa“ljéia0,^abiertas oíi¿iaa/ espejiales pwa los Ayuitamieolos y 

articulares de i y Gi ir» mr, ó las qi^ pueden encomenlarsi euaoto’s 
pabajos se deseen, cuaatos eacu'goj ngjesitej, cuintas gestiooee haya que 

• tracticar, en Madrid ó provincias meliaate la susjricion auuat que se detalla 
dargadera por semestres adelantados.

Pueblos hasta 4.üdd üabiunlas. . IG'lifs. año. 
de 4.301 à 10.000  200 — <
de 10.000 en adelante................... 300 — 

Lacorrespondeucía OtrecDr. Vedi, ii tnpliíai), ó.’izquierda Madrid.

1

. .i/ í»h ti Ja-.iJB'A él ob noi'íBW.iüO
. - " : HU V-xV'i) ‘th tiÍ0ÜÍ> rtOlt Un . I N

AGUSTIN ORTONEDA
tU>

d> I n- 'í ■ otfr ■i'c

Mercado 53 y Mayor 30
.ÍE^l.

LOGROÑO.
‘4 -----waAAAAATWWvs.—

Imprenta, librería y almacén de papeles pintados para 
decorar habitaciones

Q 
l-l Û o
fe

L 
O

* Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.--Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to- » 

dos tamaños.—Todo ello Aprecios sumamente 
económicos. - Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción álas dos horas ide recibido el aviso.

o
o

1 Mercado 55 y MayovSOí "

COLEGIO DE PRIMERA Y
SEGUNDA ENSEÑANZA DE EL RASI

DLO DE CAMBROS’.’hUH

Aproximándose el fin de curso 
y la época de salida para los ‘ 
alumnos que hayan de pasar las 
vacaciones (^de verano fuera del 
Celegío, se hace-^sabor: “

1 .’ Que los «exámenes ord iba-I 
rios de la sécctóri^ de Comercio y 
carreras' espeiates OomenzarAfi* j 
el 10 debcorriwate.' *“ coliíolj

2 .® Que los de 2.® enseñanza 
oficial darán principio à media
dos del mes.

5.® Que los extraordinarios 
de r. enseñanza se verificaran 
el 36 y siguientes del mismo.

4.® Que el dia L* de Julio sal
drá del Colegio la expedición re
glamentaria para los que deseen 
ir acompañados porun comisio 
nado del Establecimiento en di rec- 
ción á Madrid, Andalucia y Ex 
tremadura como se hizo "en el 
año último.

¡jí El Rasillo !.• de Junio de 1882
! eíi, . ií,iifl u.iÚ íjiv.

‘ El Directo
J«*t¿ Siienx .líavArreíe.
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